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 ORDEN de 16 de julio de 2010, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones, en materia de consumo, a Federaciones de 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalu-
cía, y se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2010.

La Constitución Española dispone en su artículo 51.1 
que los poderes públicos garantizarán la defensa de los con-
sumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos 
eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses eco-
nómicos de los mismos. Más adelante, el artículo 51.2 de la 
Constitución establece, entre otros mandatos, que los poderes 
públicos promoverán la información y la educación de los con-
sumidores y usuarios y fomentarán sus organizaciones. Son, 
pues, aspectos que se configuran como elementos esenciales 
del modelo de Estado social y democrático de Derecho consa-
grado en el texto constitucional. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 58.2 establece la competencia exclusiva de nuestra Comu-
nidad en la defensa de los derechos de los consumidores, la 
regulación de los procedimientos de mediación, información y 
educación en el consumo y la aplicación de reclamaciones. 

En el ejercicio de esta competencia, y reconociendo el 
papel fundamental que juegan las organizaciones de perso-
nas consumidoras, la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de An-
dalucía, reconoce en su artículo 4 el derecho a la protección 
frente a las actuaciones que por acción u omisión pudieran 
afectar a la salud, seguridad o al medio ambiente, así como a 
los de la protección, reconocimiento y realización de sus legí-
timos intereses económicos y sociales. Asimismo, reconoce a 
las organizaciones y asociaciones de consumidores y usuarios 
en su artículo 31.5 el derecho a percibir las ayudas públicas y 
otras medidas de apoyo y fomento, que desde las distintas Ad-
ministraciones Públicas se destinen, en cumplimiento de las 
obligaciones que les competen en el marco de la protección 
de los consumidores y fomento de sus organizaciones o aso-
ciaciones representativas. 

De otra parte, la política comunitaria se orienta al fo-
mento de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios en 
razón de su posición de interlocutores sociales que, a la par 
que contribuyen a potenciar la posición activa de aquellos en 
el mercado, impulsan la transparencia y equilibrio de este. 
En dicho sentido, las presentes bases reguladoras pretenden 
ordenar aquellas medidas de mayor protección de los consu-
midores a las que hace referencia el artículo 153.5 del Tratado 
de la Unión Europea. Sin incurrir por ello, en ninguno de los 
supuestos del artículo 87 de la citada norma, por cuanto las 
ayudas públicas reguladas en esta Orden no afectan, ni pue-
den afectar, a los intercambios comerciales entre los estados 
de la Unión, ni existe tampoco posibilidad alguna de que pu-
diesen falsear o amenazar la libre competencia favoreciendo 
a determinadas empresas o producciones, toda vez que se 
destinan a entidades sin fines lucrativos, cual es el caso de las 
federaciones de consumidores y usuarios que, por su misma 
naturaleza, no pueden interactuar en el mercado de la libre 
producción, intercambio y prestación de bienes y servicios. 

Constituye el objeto de la presente Orden, el estableci-
miento de las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones en materia de consumo a las Federaciones de Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía, materia 
regulada hasta ahora por la Orden de 22 de marzo de 2005. 
Tras cinco años de vigencia, la experiencia ha demostrado la 
necesidad de modificar algunos aspectos de su regulación, en 
aras de una gestión más eficaz, así como conseguir el logro de 
los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de Protección 
de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía 2008-
2011 aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía de fecha 23 de septiembre de 2008 
(BOJA núm. 201, de 8 de octubre). 

Entre estas mejoras es de especial interés la opción de 
la tramitación electrónica, consistente en facilitar la solicitud, 
simplificar la demanda de información y sustituir el aporte de 
documentos por la declaración responsable de quien puede 
acreditar el cumplimiento de un requisito. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, así como en el Decre-
to 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la informa-
ción y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos (internet), la presente 
Orden prevé la posibilidad de establecer la obligatoriedad de 
que las Asociaciones de Consumidores y Usuarios utilicen solo 
medios electrónicos para la solicitud de las subvenciones 

En su virtud, de lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; en el artículo 118 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; de 
acuerdo con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y previo 
cumplimiento del trámite de audiencia al Consejo de Consumi-
dores y Usuarios de Andalucía establecido en el artículo 39 de 
la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección 
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones a Federaciones 
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía, en 
lo sucesivo Federaciones, para la realización de actividades en 
materia de consumo en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y efectuar su convocatoria para el 
ejercicio 2010.

Artículo 2. Régimen jurídico. 
Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden, 

además de lo previsto por la misma y por la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, se regularán por lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y su Reglamento de desarrollo aprobado en virtud de Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, en el Título VII del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por lo establecido en materia de subvenciones en las 
Leyes de Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Asi-
mismo, será de aplicación la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
y el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet). 

Artículo 3. Actividades subvencionables. 
1. Las subvenciones se concederán, para las actividades 

realizadas tanto por las Federaciones como por sus Asocia-
ciones provinciales, que se ejecuten entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre del año en que tenga lugar la convocatoria, 
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y preferentemente para la ejecución de acciones dirigidas a la 
consecución de las siguientes finalidades: 

a) Servicios de asesoramiento o consulta, mediación y 
gestión de reclamaciones y denuncias en materia de consumo, 
a las personas consumidoras y usuarias, con independencia 
de que estas ostenten o no la condición de asociadas. 

b) Programas relacionados con la formación y educación 
de las personas consumidoras y usuarias en diversas materias 
de consumo, organizados por la propia Federación, tales como 
cursos, seminarios, jornadas, conferencias u otros eventos. 
Asimismo, se incluirá el material que sirva de apoyo a dichas 
actividades formativas. 

c) Programas relacionados con la información y orienta-
ción sobre los derechos de las personas consumidoras y usua-
rias con el fin de fomentar el ejercicio de los mismos, realiza-
dos a través de los siguientes soportes: 

1.º Edición de material informativo y divulgativo, tales 
como revistas especializadas de consumo, publicaciones, fo-
lletos, carteles, anuncios y otros soportes en general, directa-
mente relacionadas con temas de consumo. 

2.º Publicaciones periódicas en materia de consumo, diri-
gidas a las personas consumidoras y usuarias. 

d) Estudios, análisis comparativos, investigaciones y mo-
nografías, de carácter técnico y rigor metodológico, dirigidos 
al conocimiento y difusión de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias, de carácter general, o de sectores o 
materias específicas de consumo, realizados por la Federación 
solicitante. La concesión de la subvención estará limitada al 
cumplimiento de unos requisitos mínimos de calidad: relevan-
cia e impacto en las personas consumidoras y usuarias de la 
temática analizada, extensión mínima de quince páginas, iden-
tificación de autoría del estudio, descripción de técnicas em-
pleadas en el mismo, bibliografía utilizada, ámbito territorial y 
temporal del estudio y conclusiones. 

e) Actuaciones dirigidas al fomento del asociacionismo 
encaminadas a promover y fomentar la adhesión de nuevos 
socios. 

f) Programas dirigidos a la formación del personal de las 
Federaciones y sus Asociaciones provinciales, en el marco de 
las acciones formativas organizadas o coorganizadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía, que guarden relación 
con temas de consumo. 

g) Aquellos programas que, conforme a los objetivos y 
planes del órgano competente en materia de consumo de la 
Junta de Andalucía, se incluyan en sucesivas convocatorias 
anuales. 

2. En ningún supuesto, las entidades beneficiarias podrán 
subcontratar con terceros la realización de los programas y 
actividades objeto de subvención, de no mediar autorización 
del órgano concedente. 

Artículo 4. Financiación, compatibilidad e incompatibilidad 
con otras ayudas y limitaciones presupuestarias. 

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras, serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente y en el artículo 23.2 de la presente Orden. 

2. El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones serán 
sometidos a fiscalización previa conforme a la legislación vi-
gente. 

4. El porcentaje máximo de la subvención a conceder en 
relación al presupuesto total de las actividades subvenciona-
das podrá ser del 100%. 

5. Los órganos competentes podrán proceder al prorrateo 
entre las personas beneficiarias de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 

6. La concesión de ayudas estará limitada a los créditos 
consignados en el correspondiente Programa del Presupuesto 
de Gastos de la Junta de Andalucía, para cada uno de los ejer-
cicios presupuestarios en los que tengan lugar los actos admi-
nistrativos de convocatoria. 

7. En caso de producirse un aumento del crédito disponi-
ble, el órgano competente para resolver emitirá una resolución 
complementaria de la concesión de la subvención que incluya 
solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo. 

Artículo 5. Gastos subvencionables. 
1. Para cada una de las actividades subvencionables, se 

considerarán como gastos susceptibles de subvención aque-
llos que de manera indubitada responden a la naturaleza de 
la actividad subvencionada y estén realizados dentro del año 
natural en que se efectúe la convocatoria, incluso con fecha 
anterior a la de la resolución de la convocatoria, y, en particu-
lar, los siguientes: 

a) Servicios de asesoramiento o consulta, mediación y 
gestión de reclamaciones y denuncias en materia de consumo, 
a las personas consumidoras y usuarias: 

1.º Hasta un 80% del importe total concedido para cada 
actividad podrá destinarse a financiar gastos de personal pro-
pio destinado directamente a estas actividades. 

2.º Hasta un 10% del importe total concedido para cada 
actividad podrá destinarse a financiar gastos generales. 

3.º Resto de gastos específicos. 
b) Programas relacionados con la formación y educación de 

las personas consumidoras y usuarias en materias de consumo: 
1.º Hasta un 50% del importe total concedido para cada 

actividad podrá destinarse a financiar gastos de personal pro-
pio destinado directamente a estas actividades. 

2.º Hasta un 10% del importe total concedido para cada 
actividad podrá destinarse a financiar gastos generales. 

3.º Resto de gastos específicos. 
c) Programas dirigidos a la formación del personal de las 

Federaciones y sus Asociaciones provinciales. Se abonaran 
exclusivamente los gastos de matriculación, y en su caso, des-
plazamientos, manutención y alojamiento según lo previsto en 
el apartado 4 del presente artículo. 

d) Otras actividades no previstas en las letras a, b y c del 
presente apartado: 

1.º Hasta un 30% del importe total concedido para cada 
actividad podrá destinarse a financiar los gastos de personal 
propio destinado a estas actividades. 

2.º Hasta un 10% del importe total concedido para cada 
actividad, podrá destinarse a financiar gastos generales 

3.º Resto de gastos específicos. 

2. Respecto a los gastos de personal, este deberá mante-
ner un vínculo jurídico laboral mediante contrato formalizado 
por escrito cuya duración no sea inferior al trimestre, excepto 
para los gastos de personal del apartado 1.a) del presente 
artículo que no podrá ser inferior a seis meses, encontrarse 
afiliado y en situación de alta en la Seguridad Social y estar 
profesionalmente capacitado, mediante la adecuada titulación, 
para la realización de las labores indicadas en cada programa. 
Si entre dicho personal figurara algún miembro de la Junta 
Directiva o cargo electivo de la Federación beneficiaria, deberá 
ponerse de manifiesto dicha circunstancia en el presupuesto, 
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mediante la identificación personal, la responsabilidad que os-
tente y las tareas profesionales que dan lugar al devengo del 
salario. 

Se incluirán como gastos de personal tanto el salario, inclui-
dos los complementos y pluses que convencionalmente o por 
sentencia judicial correspondan, como las cuotas de los seguros 
sociales a cargo de la Federación o de sus Asociaciones. 

En todo caso, el límite subvencionable de los gastos sala-
riales del personal no podrá exceder del importe de las bases 
máximas de cotización por contingencias comunes previstas, 
para cada categoría profesional, en el Régimen General de 
la Seguridad Social para el ejercicio en el que tenga lugar la 
convocatoria. En el supuesto de que al personal le fuese de 
aplicación un régimen especial de la Seguridad Social, el límite 
máximo de subvención de su salario será el de las bases máxi-
mas previstas para su grupo de tarifa en el Régimen en el que 
se encuentre encuadrado. 

3. Se entenderán como gastos generales, aquellos gastos 
corrientes derivados de la utilización, exclusivamente para la fi-
nalidad que les es propia, de los inmuebles de las Federaciones 
y Asociaciones que las integran y que surjan ligados directa-
mente con las actividades subvencionables, tales como los de 
arrendamiento y, en su caso, cuotas de comunidad de propieta-
rios, limpieza y mantenimiento, suministros de energía eléctrica, 
agua potable, telefonía, telecomunicaciones y similares. 

4. Los gastos específicos de cada actividad subvencio-
nada, serán los referidos a aquellos corrientes necesarios para 
el desarrollo de la misma, como los de suministro de material 
de oficina, prestaciones de imprenta, servicios de comunica-
ción postal, mantenimiento y actualización de páginas web, 
arrendamiento de servicios, arrendamiento de locales o salas, 
soportes audiovisuales, dietas y otros análogos. En todo caso, 
el arrendamiento de servicios sólo procederá cuando, las ca-
racterísticas de la actividad, la especialidad o grado de cono-
cimientos exigidos para el desarrollo de las acciones del pro-
grama, u otras circunstancias análogas, hagan desaconsejable 
la contratación laboral, circunstancia que habrá de justificar 
motivadamente el beneficiario. 

Las dietas en relación con la actividad subvencionada de-
vengadas por el personal, que incluirán los gastos derivados de 
transporte, alojamiento y manutención, comprenderán tanto 
al personal propio como al específicamente vinculado con el 
programa, con independencia de que dicho vínculo nazca en 
virtud de relación jurídico laboral o sea fruto de prestaciones 
voluntarias de los asociados. Estos gastos deberán estar en 
relación directa con la actividad subvencionada y se admitirán 
siempre que se justifiquen rigurosamente. La subvención de 
dichos gastos no podrá exceder de la cuantía que resulte de 
las establecidas para el Grupo II en el Reglamento Regulador 
de las Indemnizaciones por Razón del Servicio para el Perso-
nal de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 54/1989, de 21 de marzo, o el grupo equivalente 
de la norma que en el futuro pudiese sustituirlo. 

5. Los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe 
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la ac-
tividad subvencionada, preferentemente en las actividades del 
artículo 5.1.a) de la presente Orden. 

6. No podrá ser objeto de subvención la adquisición de 
bienes no consumibles. 

7. Como máximo un 50% del importe total de la subven-
ción se podrá destinar a la financiación de servicios de aseso-
ramiento y consultas, mediación y gestión de reclamaciones y 
denuncias en materia de consumo a las personas consumido-
ras y usuarias. 

Artículo 6. Requisitos de las entidades beneficiarias. 
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de las 

actividades reguladas en el artículo 3 de la presente Orden, 
aquellas Federaciones que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener exclusivamente ámbito regional e implantación 
efectiva en las ocho provincias andaluzas. 

b) Estar inscritas en el Registro Público de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios de Andalucía a la fecha de pu-
blicación de la convocatoria de subvenciones en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, habiendo cumplido con sus 
obligaciones respecto al mismo según el artículo 11 del Decre-
to 2/1986, de 19 de febrero, que regula dicho Registro. 

2. A los efectos de la presente Orden, se entiende por im-
plantación efectiva el mantener abierta, con carácter perma-
nente, una Delegación en todas y cada una de las respectivas 
provincias de la Comunidad Autónoma. 

Dicha Delegación habrá de contar con unas dependen-
cias aptas para prestar servicio a la población destinataria de 
los mismos que, constando de un local de superficie preferen-
temente superior a cincuenta metros cuadrados, se encuentre 
dotada de los elementos mínimos necesarios para su funcio-
namiento como oficina propia del uso al que se destina, tales 
como mobiliario, energía eléctrica, comunicaciones telefónicas 
y telemáticas, archivadores, material consumible de papelería 
y, al menos, dos personas dedicadas a la atención de los po-
sibles demandantes del servicio. Las dependencias de oficina 
para el servicio a las personas consumidoras deberán encon-
trarse abiertas al público un mínimo de cuatro horas diarias, 
durante cinco días a la semana. En su acceso, deberá figurar 
un cartel indicando las horas y días en las que permanecerá 
abierta a las potenciales personas usuarias, debiendo constar 
en lugar visible la colaboración de la Consejería de Salud a 
través de la Dirección General de Consumo cuando se subven-
cionen gastos de dichas dependencias u oficinas. 

La comprobación del cumplimiento de estos requisitos 
podrá efectuarse en cualquier momento, bien por los funcio-
narios adscritos a la Dirección General de Consumo bien por 
los destinados en el Servicio de Consumo de las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Salud. 

3. No podrán obtener la condición de Entidades beneficia-
rias de las subvenciones reguladas en las presentes bases, las 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

a) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
o la Ley General Tributaria. 

b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración, que haya motivado su 
inscripción, a tal efecto y por parte de la Dirección General 
de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 

c) No encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

d) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya ad-
quirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del con-
curso. 

e) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro in-
greso de Derecho Público de la Junta de Andalucía. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No encontrarse al corriente de pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones en los términos determinados 
reglamentariamente. 
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h) Encontrarse incursas las Federaciones o Asociaciones 
en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 
6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obte-
ner la condición de entidad beneficiaria aquellas respecto de 
las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo 
de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud 
penal, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el co-
rrespondiente registro. 

i) Hallarse incursos, aquellos que ostenten la representa-
ción legal de las Federaciones, en alguno de los supuestos de 
la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos 
de intereses de los miembros del Gobierno y de la Administra-
ción General del Estado, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración Anda-
luza y Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos, del Decreto 176/2005, de 26 
de julio, por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule la materia. 

j) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

4. Estos requisitos deberán mantenerse durante todo el 
período de ejecución de la actividad desarrollada. 

Artículo 7. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento de concesión de subvenciones reguladas 

en la presente Orden se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, ajustándose a lo establecido en el artículo 22.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 120.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública, en 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvencio-
nes de la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. El órgano competente para la instrucción del procedi-
miento será la Dirección General de Consumo de la Consejería 
de Salud. 

3. La convocatoria y resolución del procedimiento de 
concesión de las subvenciones, cuyas bases reguladoras 
se contienen en esta Orden, será competencia de la persona 
titular de la Dirección General de Consumo de la Consejería de 
Salud, por delegación de la persona titular de la Consejería 
de Salud. 

Artículo 8. Solicitud y documentación. 
1. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Direc-

ción General de Consumo de la Consejería de Salud, deberá 
completarse conforme al modelo que figura como Anexo I a la 
presente Orden. 

2. La solicitud deberá estar suscrita por quien ostente la 
representación legal de la entidad solicitante o tenga poder 
suficiente para ello. La solicitud, en la que constará una de-
claración responsable de que se cumplen los requisitos exigi-
dos en esta disposición, irá acompañada del resumen de las 
actividades subvencionables correspondiente y de los datos 
relativos al asesoramiento o consulta y la tramitación de recla-
maciones y denuncias, ajustándose a los modelos que figuran 
como Anexos II y III de la presente Orden. 

3. Cuando se opte por la tramitación electrónica, en caso 
de reiterar, modificar o ampliar la presentación de la solicitud, 
entendiendo a estos efectos por tal cualesquiera documentos 
de toda naturaleza, calificación o identificación, que en rela-

ción con el procedimiento tenga entrada en el plazo estable-
cido, se tendrá por válida la que tenga la posterior entrada 
en el registro telemático y ésta anulará en todo y a todos los 
efectos cualquier información anterior identificada o no como 
documento o solicitud. 

Por tanto, en cualquier supuesto que se desee la aporta-
ción adicional durante el plazo de presentación de solicitudes, 
se deberá presentar una nueva solicitud (Anexo I) acompa-
ñada de los Anexos II y III. 

4. La documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 6 de la presente Orden, 
se sustituirá por declaración responsable. 

5. La solicitud, además de los Anexos II y III, deberá 
acompañarse de la siguiente documentación: 

a) Programa detallado de cada una de las actividades para 
las cuales se solicita subvención, en el que se hará constar: 

1.º Memoria descriptiva en la que habrá de recogerse la 
finalidad del programa, justificación de la necesidad de las ac-
ciones propuestas, los objetivos que se pretenden lograr con 
el programa, la descripción detallada de las actividades pro-
gramadas para la consecución de los objetivos, valoración del 
impacto de género, los destinatarios, localidad o localidades 
donde se va a desarrollar y calendario previsto para la com-
pleta ejecución del programa. 

2.º Recursos humanos y materiales propios de la Fede-
ración y sus Asociaciones, que serán destinados a su ejecu-
ción. En el caso de los medios humanos, indicarse si se trata 
de personal propio de la Federación (incluyéndose de forma 
diferenciada el vinculado laboral tanto por contrato indefinido 
como de duración determinada, así como aquel que participe 
en el programa de forma voluntaria), o si dicho personal parti-
cipa en virtud de contrato de arrendamiento de servicios. 

3.º Presupuesto en el que se valore y detalle por conceptos el 
gasto de cada una de las acciones programadas, identificando y 
diferenciando los gastos y medios personales propios de la Fede-
ración y sus Asociaciones de aquellos otros que resulte necesario 
recabar, específicamente, para la ejecución del programa. 

4.º Los indicadores que permitan efectuar un seguimiento 
del cumplimiento de los objetivos previstos y de la eficiencia 
del gasto. 

5.º La estimación del coste medio por beneficiario, directo 
o indirecto, de las acciones previstas en el programa. 

b) Para las actividades subvencionables contempladas en 
el artículo 3.1 a), se presentarán también los siguientes datos: 

1.º Dirección, teléfono y responsable de las oficinas y ga-
binetes.

2.º Personal que atiende el servicio, especificando su nú-
mero, experiencia, grado de formación y especialización con 
respecto a las tareas a desarrollar, así como si dicha actividad 
se ejerce en calidad de prestación voluntaria o mediando re-
tribución 

3.º Horario de atención al público 
c) Para las actividades subvencionables del artículo 3.1.b), 

se presentarán también los siguientes datos: Metodología, re-
sultados previstos y materiales propuestos para su ejecución, 
adecuación de las actividades programadas al ámbito y espe-
cífica problemática territorial. 

d) Para las actividades subvencionables del artículo 3.1.c), 
se presentarán también los siguientes datos: Soporte, difusión 
y periodo de ejecución e incidencia sobre la población. En re-
lación con las publicaciones periódicas deberán detallarse la 
estructura básica y secciones fijas de la publicación, número 
de páginas, número de ejemplares y distribución. 

Artículo 9. Plazo y lugar de presentación de solicitudes. 
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación 
de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía». 
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2. Las solicitudes se podrán presentar: 

a) Preferentemente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
http://www.juntadeandalucia.es, en el apartado dedicado a 
«Administración Electrónica», o de la página web de la Conse-
jería de Salud (www.juntadeandalucia.es/salud). Los modelos 
de solicitud se cumplimentarán en la página web de la Conse-
jería de Salud, www.juntadeandalucia.es/salud, conforme a lo 
previsto en el artículo 10 de la presente Orden. 

b) En los Registros Administrativos de la Consejería de 
Salud y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de que 
también puedan presentarse en los registros de los demás ór-
ganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título IV de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el apartado número uno, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser no-
tificada a las entidades interesadas en los términos previstos 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 10. Presentación y tramitación electrónica. 
1. Para que las personas interesadas puedan cumplimen-

tar la solicitud y presentar el resto de documentos que deban 
aportar durante el procedimiento por medios electrónicos de-
berán disponer del sistema de firma electrónica incorporado al 
Documento Nacional de Identidad, para personas físicas, o de 
un certificado reconocido de usuario que les habilite para uti-
lizar una firma electrónica avanzada, expedida por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre o por otra entidad prestadora 
del servicio de certificación y expedición de firma electrónica 
avanzada, en los términos establecidos en el artículo 13 del 
Decreto 183/2003, de 24 de junio. 

Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el 
párrafo anterior, reconocidas por la Junta de Andalucía, figu-
ran en una relación actualizada, publicada en la página web de 
la Consejería competente en materia de administración elec-
trónica de la Junta de Andalucía. 

2. Las personas interesadas que dispongan de los me-
dios indicados en el apartado 1, podrán cursar sus solicitudes 
a través del Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía (http://www.andaluciajunta.es), así 
como en la página web de la Consejería de Salud, en la direc-
ción http://www.juntadeandalucia.es/salud, desde el apartado 
«Oficina Virtual del Sistema Sanitario Público de Andalucía». 
Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos 
jurídicos que las formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Cualquier otro trámite evacuado por las entidades intere-
sadas, así como las resoluciones que dicte la Administración 
en este procedimiento, requerirán igualmente los mismos re-
quisitos de firma electrónica reconocida y de su emisión o re-
cepción a través del Registro Telemático Único. 

3. El Registro Telemático Único emitirá automáticamente 
un recibo electrónico de la presentación telemática de la solici-
tud, escritos y documentos electrónicos presentados, de forma 
que la entidad interesada tenga constancia de que la comuni-
cación ha sido recibida por la Administración y pueda referirse 
a ella posteriormente, tal como indica el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, en su artículo 9.5.

4. La entidad interesada, una vez iniciado un procedi-
miento bajo un concreto sistema de tramitación podrá prac-
ticar actuaciones o trámites a través de otro distinto. En todo 
caso, en el momento de la aportación de documentos o datos 
en los Registros deberá indicarse expresamente si la iniciación 
del procedimiento o alguno de los trámites del mismo, se ha 
efectuado en forma electrónica o telemática. 

5. Respecto a las solicitudes que se hayan presentado 
por medios electrónicos las entidades solicitantes podrán 
aportar la documentación que en cada momento se requiera 
mediante copia digitalizada de los documentos, cuya fidelidad 
con el original garantizarán mediante la utilización de firma 
electrónica reconocida. La Consejería de Salud podrá solici-
tar del correspondiente archivo, el cotejo del contenido de las 
copias aportadas, y excepcionalmente ante su imposibilidad, 
requerir a la entidad solicitante la exhibición del documento o 
información original. La aportación de tales copias implica la 
autorización a esta Consejería para que se acceda y trate la 
información personal contenida en tales documentos. 

6. Las copias realizadas por medios electrónicos de do-
cumentos electrónicos emitidos por el propio interesado o por 
las Administraciones Públicas, manteniéndose o no el formato 
original, tendrán inmediatamente la consideración de copias 
auténticas con la eficacia prevista en el artículo 46 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siempre que el documento 
electrónico original se encuentre en poder de la Administra-
ción, y que la información de firma electrónica y, en su caso, 
de sellado de tiempo permitan comprobar la coincidencia con 
dicho documento. 

7. Las copias realizadas por las Administraciones Públi-
cas, utilizando medios electrónicos, de documentos emitidos 
originalmente por las Administraciones Públicas en soporte 
papel tendrán la consideración de copias auténticas siempre 
que se cumplan los requerimientos y actuaciones previstas en 
el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

8. La persona interesada podrá obtener información per-
sonalizada por vía telemática del estado de tramitación del 
procedimiento y, en general, para el ejercicio de los derechos 
contemplados en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, en la forma que se indique en las páginas web a través de 
las cuales se accede al Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía. 

9. Para que las notificaciones administrativas que no se 
realicen de manera conjunta, y que resulten de la aplicación de 
las actuaciones contempladas en esta Orden puedan llevarse 
a cabo mediante medios o soportes informáticos y electróni-
cos, será preciso que la persona interesada haya señalado o 
consentido expresamente dicho medio de notificación como 
preferente mediante la identificación de una dirección electró-
nica al efecto, en los términos establecidos en el artículo 15 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio. 

Si la persona interesada hubiese elegido la notificación 
electrónica como medio de notificación preferente, se realizará 
el correspondiente asiento de salida en la forma que se deter-
mina en el artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio. 

10. Las cuestiones relativas a las dudas o discrepancias 
que se produzcan acerca de la emisión o recepción de docu-
mentos electrónicos en el Registro Telemático Único, las resol-
verá el órgano competente para la tramitación del documento 
electrónico de que se trate. 

11. Con objeto de facilitar y promover su uso, los siste-
mas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones 
automáticas de la información aportada respecto de datos 
almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras 
administraciones e, incluso, ofrecer el formulario cumplimen-
tado, en todo o en parte, con objeto de que la persona soli-
citante verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete, siempre que las medidas implantadas lo permitan. 

Artículo 11. Cómputo de plazos en la tramitación electrónica.
1. El Registro Telemático Único de la Administración de 

la Junta de Andalucía permitirá la presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones todos los días del año durante las 
veinticuatro horas. 

2. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles 
o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de plazos por 
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los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá 
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente. 

3. El inicio del cómputo de los plazos vendrá determinado 
por la fecha y hora de presentación en el propio registro o, en 
su caso, por la fecha y hora de entrada en el registro del des-
tinatario. En todo caso, la fecha efectiva de inicio del cómputo 
de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, 
solicitud o comunicación. 

4. El Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía determinará los días que se considerarán 
inhábiles a los efectos de los apartados anteriores. En todo 
caso, no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 48.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 12. Práctica de la notificación por medios elec-
trónicos. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de esta 
Orden, los interesados podrán autorizar, para aquellas notifica-
ciones que no puedan realizarse de forma conjunta, la notifica-
ción telemática a través de la dirección de correo electrónico 
segura facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de An-
dalucía y en su caso, además autorizarán a la Consejería de 
Salud a darle de alta en el referido Sistema de Notificaciones 
Telemáticas de la Junta de Andalucía. 

2. Dicha dirección de correo electrónica será única para 
las notificaciones a practicar por la Administración de la Junta 
de Andalucía, agencias administrativas, agencias públicas em-
presariales y de régimen especial, pero solo en los procedi-
mientos expresamente señalados por el interesado. 

3. La dirección electrónica única tendrá vigencia indefi-
nida, excepto en los supuestos en que se solicite su revoca-
ción por el titular, que una resolución administrativa o judicial 
así lo ordene o que transcurran tres años sin que se utilice 
para la práctica de notificaciones. 

4. La notificación electrónica se entenderá practicada a todos 
los efectos legales en el momento en que se produzca el acceso 
a su contenido en la dirección electrónica, de modo que pueda 
comprobarse fehacientemente por el remitente tal acceso. 

5. Con carácter previo al acceso a su contenido, el intere-
sado deberá visualizar un aviso del carácter de notificación de 
la actuación administrativa que tendrá dicho acceso 

6. Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición, 
transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su conte-
nido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada con los 
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se 
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso. 

Artículo 13. Subsanación de las solicitudes. 
Si la solicitud de subvención no reuniera los requisitos exi-

gidos por estas bases reguladoras, o no se aportasen los docu-
mentos preceptivos exigidos por las mismas, el órgano instruc-
tor a través de la Comisión de Evaluación, requerirá de manera 
conjunta a las entidades interesadas, para que en el plazo de 
diez días subsanen la falta o aporten los documentos con la 
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desisti-
dos de su petición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa resolución que 
será dictada de forma expresa en los términos previstos por el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 14. Criterios objetivos de valoración para la con-
cesión de subvenciones. 

A efectos de la concesión de la subvención y de la determi-
nación de su importe a favor de los respectivos beneficiarios, 
se considerarán las siguientes circunstancias que, ponderadas 
conjuntamente, servirán como criterios para la concesión: 

1. Número de consultas y asesoramientos, reclamaciones 
y denuncias gestionadas y mediaciones realizadas por la Fe-
deración en el ejercicio anterior y debidamente documentadas 

según modelo de Anexo III. Hasta un máximo de 30 puntos. 
Esta circunstancia se ponderará: 

a) Según el número de asesoramientos y/o consultas rea-
lizadas y debidamente documentadas. Hasta un máximo de 5 
puntos. 

b) Según el número de reclamaciones y denuncias realiza-
das y debidamente documentadas, tal como están definidas en 
el artículo 2 del Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se 
regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las personas con-
sumidoras y usuarias en Andalucía y las actuaciones administra-
tivas relacionadas con ellas. Hasta un máximo de 10 puntos. 

c) Según el número de mediaciones realizadas y debida-
mente documentadas. Hasta un máximo de 15 puntos. 

2. Para los programas de formación y educación propues-
tos, en función de su calidad, hasta un máximo de 18 puntos. 

3. Para los programas de información y orientación sobre 
los derechos de las personas consumidoras y usuarias, en fun-
ción de la calidad del proyecto y del material previsto elaborar, 
hasta un máximo de 18 puntos. 

4. Valoración de los estudios y otros referidos en el ar-
tículo 3.1.d) propuestos, en función de la calidad de los mis-
mos. Hasta un máximo de 4 puntos 

5. Para las actuaciones dirigidas al fomento del asociacio-
nismo encaminadas a promover y fomentar la adhesión de nue-
vos socios, en función de la calidad de las mismas y del incre-
mento del número de asociados, hasta un máximo de 5 puntos. 

6. Por la realización de actuaciones dirigidas al fomento 
del consumo consciente, responsable, sostenible y saludable. 
Hasta un máximo de 2 puntos. 

7. La calidad de los programas del artículo 3.1.b), c), d), e) 
y g) se evaluarán en función de: 

a) Justificación de la necesidad de la actividad y adecua-
ción a los objetivos y planes del órgano competente en mate-
ria de consumo de la Junta de Andalucía, y en especial al Plan 
Estratégico de Defensa y Protección de las Personas Consumi-
doras y Usuarias de Andalucía. 

b) Objetivos: definición. 
c) Metodología e impacto previsto del programa. 
d) Descripción de la actividad, localización y calendario 

propuesto. 
e) Población beneficiaria: número de beneficiados direc-

tos e indirectos y estrategias específicas dirigidas a la pobla-
ción en desventaja social o especial vulnerabilidad. 

f) Carácter innovador del proyecto, en relación con las ac-
tividades a realizar, teniéndose en cuenta el contenido y meto-
dología de las mismas. 

g) Indicadores de evaluación seleccionados. 
h) Valoración del impacto de género. 
i) Recursos humanos y materiales previstos. 
j) Coste del programa en relación con las actuaciones a 

llevar a cabo y el número de personas beneficiarias potencia-
les del mismo. 

8. Grado de compromiso medioambiental de la federa-
ción solicitante revelado en un consumo sostenible. Esta cir-
cunstancia se determinará a partir de las actividades para las 
que solicita la subvención y de la práctica interna y externa de 
la propia Federación. Hasta un máximo de 3 puntos. 

9. Aportación de la organización a la financiación de las 
actividades para las que se solicita subvención, incrementando 
la valoración cuanto mayor sea el porcentaje de autofinancia-
ción. Hasta un máximo de 10 puntos. 

10. Grado de autofinanciación de la Federación, en el que 
se valorará los ingresos propios de la Federación y sus Asocia-
ciones integrantes, en relación con los ingresos totales de la 
Federación, correspondiente al año anterior a la convocatoria. 
Hasta un máximo de 10 puntos. 
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11. La puntuación final de cada una de las solicitudes, 
que será la suma de las puntuaciones obtenidas en los distin-
tos conceptos, no podrá exceder de 100 puntos. 

Artículo 15. Comisión de Evaluación. 
1. Para la evaluación previa de las solicitudes, se consti-

tuirá una Comisión de Evaluación, integrada por los siguientes 
miembros de la Dirección General de Consumo: 

a) Presidencia: Persona Titular de la Dirección General de 
Consumo de la Consejería de Salud. 

b) Secretaría: Persona Titular de la Jefatura del Servicio 
de Educación y Promoción de los Consumidores 

c) Dos o más vocales nombrados entre el personal de la 
citada Dirección General, por la persona titular de la misma. 

2. La Comisión de Evaluación tendrá como funciones el 
examen y evaluación de las solicitudes correspondientes a su 
ámbito de actuación, así como requerir a las personas intere-
sadas para que subsanen las faltas u omisiones existentes en 
las mismas de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la 
presente Orden, y aporten, en su caso, la correspondiente docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para 
ser beneficiarias. Completados los expedientes, la Comisión de 
Evaluación, atendiendo a los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 14 de la presente Orden, emitirá informe razonado 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

3. En su funcionamiento, la Comisión de Evaluación se 
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y en el Capítulo II del Título IV 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Artículo 16. Propuesta provisional de resolución. 
1. A la vista de la documentación presentada, la Comisión 

de Evaluación realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta provisional de resolución, evaluando las solicitudes 
conforme a los criterios contenidos en estas bases reguladoras. 

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a una pro-
puesta provisional de resolución de la convocatoria que emi-
tirá la Comisión de Evaluación. 

3. Dicha propuesta provisional contendrá, como mínimo, 
la relación de entidades interesadas que, cumpliendo los requi-
sitos exigidos, obtienen una puntuación suficiente para tener 
la consideración de beneficiarias, así como la cuantía prevista 
de la subvención a otorgar. 

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aceptación y desis-
timiento. 

1. La propuesta provisional de resolución será notificada 
de manera conjunta a las entidades interesadas, concediéndo-
les un plazo de diez días, para que en un único documento: 

a) Aleguen lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

b) Reformulen su solicitud, en su caso, a instancia de la 
Administración, cuando el importe de la subvención de la pro-
puesta provisional de resolución sea inferior al que figura en 
la solicitud que presentaron, en orden a ajustar los compromi-
sos y condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se 
respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios 
objetivos de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

c) Desistan de su solicitud. 
d) Puedan comunicar la aceptación de la subvención pro-

puesta. 
e) Presenten los documentos que les fueran requeridos, 

así como los siguientes documentos acreditativos: 
1.º La cuenta anual de la Federación correspondiente al 

ejercicio anterior a aquel en el que tenga lugar la convocato-
ria, debidamente aprobada por el órgano estatutario correspon-

diente. En el supuesto de que dicho órgano aun no hubiese sido 
convocado o no hubiese tenido lugar la aprobación de la cuenta, 
se presentará la cuenta anual formulada por la Junta Directiva 
u órgano equivalente de la Asociación, debiendo aportarse las 
aprobadas en el plazo de los cinco días naturales siguientes a 
aquel en que se adopte el acuerdo. Las cuentas anuales habrán 
de comprender el Balance y la Cuenta de Resultados. 

2.º Presupuesto de ingresos y gastos de la Federación 
para el año en el que se solicita la subvención, debidamente 
desglosado por conceptos de ingresos y gastos, de forma tal 
que permita una fácil comprensión. 

3.º Certificado del Secretario de la Federación, con el Visto 
Bueno del Presidente, acreditativo del número de asociados a 
31 de diciembre del ejercicio anterior a aquel en el que tenga 
lugar la convocatoria, de su distribución por provincias de la 
Comunidad Autónoma y, dentro de estas, por localidades, así 
como del importe de las cuotas recaudadas en dicho año por 
cada una de las Asociaciones Provinciales que la integran. 

A tales efectos, se entiende por asociado únicamente a la 
persona física o jurídica con capacidad de obrar que, mediante 
acto volitivo expreso, ingresa en la asociación, abona la cuota 
ordinaria estatutariamente establecida para los asociados de 
pleno derecho y que, por consiguiente, disfruta de los más am-
plios derechos reservados a quienes ostenten tal condición. 

2. La propuesta provisional se tendrá por aceptada en 
cualquier caso: 

a) Cuando se proponga la concesión de la subvención por 
un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que las personas beneficiarias provisionales co-
muniquen su desistimiento. 

b) Cuando se proponga la concesión en los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por las perso-
nas beneficiarias provisionales. 

Artículo 18. Propuesta definitiva y resolución de concesión.
1. La Comisión de Evaluación analizará las alegaciones y 

documentos que, en su caso, sean presentados durante el trá-
mite de audiencia, y formulará la propuesta de resolución defi-
nitiva, que elevará a la persona titular de la Dirección General 
de Consumo, siendo por la totalidad del crédito disponible en 
la correspondiente aplicación presupuestaria. 

2. Elevada la propuesta de resolución definitiva, la per-
sona titular de la Dirección General de Consumo resolverá el 
procedimiento por delegación de la persona titular de la Con-
sejería de Salud. La resolución de concesión será motivada, 
fundamentándose la adjudicación de las subvenciones en los 
criterios establecidos en el artículo 14 de la presente Orden. 

3. La resolución de concesión, contendrá como mínimo, 
los siguientes extremos: 

a) Indicación de las entidades beneficiarias de la subven-
ción, la actuación o proyecto a realizar y plazo de ejecución, 
con expresión del inicio del cómputo del mismo, que podrá dar 
comienzo el primer día del año de la convocatoria. 

b) La desestimación del resto de las solicitudes o progra-
mas o actividades no subvencionados. 

c) La aplicación presupuestaria del gasto y cuantía de la 
subvención o ayuda, el presupuesto aceptado por la Adminis-
tración para la ejecución de cada una las actividades o progra-
mas subvencionados, las cuantías global y respecto de cada 
uno de los programas de la subvención que son concedidas, 
así como el porcentaje que representa dicha subvención sobre 
el presupuesto aceptado por la Administración, que podrá ser 
inferior al indicado por la entidad interesada en su solicitud. 

d) Forma y secuencia del pago, y requisitos para su 
abono. 

e) Las condiciones que se impongan a las entidades benefi-
ciarias. En todo caso, se indicará que, en toda información o publi-
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cidad que se efectúe de la actividad, proyecto u objeto de la sub-
vención, se hará constar que la misma está subvencionada por la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, todo ello según el 
Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía. 

f) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad 
beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la ayuda o subvención y de la aplicación de los fon-
dos recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de otros 
fondos a las actividades o proyectos subvencionados en los su-
puestos de que sean financiados también con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos de acuerdo con lo establecido 
en las presentes bases reguladoras. 

4. El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento será de tres meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de las solicitudes. 

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y 
notificado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas por silencio administrativo, según lo dispuesto en 
el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. De acuerdo con lo 
previsto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, el interesado podrá solicitar un certificado acreditativo 
del silencio administrativo al órgano competente para resolver, 
que deberá emitirse en el plazo máximo de quince días. 

6. La resolución dictada pondrá fin al procedimiento y 
agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo 
previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 115.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

7. El procedimiento de concesión de subvenciones podrá 
también finalizarse mediante acuerdo entre el órgano conce-
dente y las entidades interesadas sobre la determinación de la 
cuantía de la subvención a conceder, debiendo respetarse el ob-
jeto, condiciones y finalidad da las subvenciones, así como los 
criterios de valoración. Para ello, tanto el órgano instructor como 
las entidades interesadas podrán proponer con anterioridad a la 
propuesta provisional de resolución dicho acuerdo, que deberá 
obtener la conformidad de todas las entidades solicitantes y del 
órgano instructor, remitiéndose a la persona titular de la corres-
pondiente Delegación Provincial para su resolución mediante la 
formalización del correspondiente acuerdo, que contendrá los 
extremos mínimos contenidos en el apartado 3 del presente ar-
tículo. Dicho acuerdo formalizado producirá los mismos efectos 
que la resolución del procedimiento. 

Artículo 19. Notificación y publicación.
Los actos que se notifiquen de forma conjunta a todas las 

entidades interesadas y, en particular, los de requerimientos 
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del 
procedimiento, se publicarán en la sede electrónica de la Con-
sejería de Salud o, en caso de no existir ésta, en la página web 
de la referida Consejería, en los términos del artículo 59.6.b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, sustituyendo dicha publicación a 
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

Artículo 20. Obligaciones de las Entidades beneficiarias. 
Son obligaciones de las entidades beneficiarias: 
1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones. 

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o disfrute 
de la subvención, conforme al artículo 22 de la presente Orden. 

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto autonómicos, naciona-
les como comunitarios, aportando cuanta información y docu-
mentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. Dichos órganos tendrán las facultades previstas en 
el artículo 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

4. Comunicar al órgano concedente, los cambios del do-
micilio a efecto de notificaciones durante el período en el que 
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control. 

5. Comunicar al órgano concedente, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las ac-
tividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos; así 
como, con la misma inmediatez, toda alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
de la legislación mercantil y sectorial aplicable a los beneficia-
rios, así como de los estados contables y registros específicos, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las fa-
cultades de comprobación y control. 

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control. 

8. Hacer constar destacadamente de forma clara y legible 
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad 
u objeto de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
su desarrollo reglamentario, que la misma está subvencionada 
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, todo ello 
según el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de An-
dalucía. En caso de que dichas medidas no sean adoptadas se 
actuará de acuerdo a lo previsto en el artículo. 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

9. Remitir la maqueta o proyecto de cualquier material 
formativo, tanto escrito como audiovisual, incluido en el pro-
yecto, para su aprobación previa por el órgano competente 
para resolver, a efectos de lo previsto en el apartado anterior. 

10. Comunicar, en el caso de los estudios incluidos en el 
artículo 3.1.d), los resultados previamente a la divulgación de 
los mismos por cualquier medio y en el plazo máximo de un 
mes desde su obtención, a la Dirección General de Consumo 
de la Consejería de Salud. 

11. Comunicar, con antelación mínima de quince días al 
inicio de su ejecución, la realización de cuantas jornadas, cur-
sos u otras actividades similares se realicen en el proyecto 
subvencionado. 

12. Incluir en las publicaciones periódicas que sean ob-
jeto de subvención por la Dirección General de Consumo de la 
Consejería de Salud, las informaciones divulgativas de interés 
para las personas consumidoras que les sean transmitidas 
por la Dirección General de Consumo. La información será in-
cluida en la primera y/o sucesivas publicaciones que tengan 
lugar tras su recepción por la entidad beneficiaria. 

13. Permitir que la Consejería de Salud pueda hacer uso 
público, en todo momento, del contenido y resultados de los 
programas y actividades realizados mediante las subvenciones 
otorgadas. 

14. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos y forma contemplados en el artículo 24 de esta Orden.

15. Cualquier otra que indique la resolución de concesión.

Artículo 21. Forma y secuencia del pago. 
1. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-

cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la 
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada, 
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el porcentaje de financiación del presupuesto aceptado por el 
órgano concedente establecido en la resolución de concesión, 
sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el im-
porte autorizado en la citada resolución. 

2. El pago de las subvenciones concedidas se realizará 
mediante pagos en firme de justificación diferida, por trans-
ferencia bancaria a la cuenta que la entidad beneficiaria haya 
indicado en su solicitud, y según los siguientes porcentajes y 
calendario: 

a) El 75% del importe total de la subvención concedida, 
una vez notificada su concesión. 

b) El 25% del importe total de la subvención concedida, 
una vez justificado el gasto del primer desembolso. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del presente 
artículo, podrá efectuarse un solo pago por el importe de la to-
talidad de la subvención concedida, sin necesidad de la previa 
justificación del 75% de la misma, cuando la cuantía de esta 
sea igual o inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), 
sin perjuicio de los demás supuestos que pudieran contem-
plarse en la Ley del Presupuesto anual de la Comunidad Au-
tónoma. 

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayu-
das a entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y agencias, o que no se en-
cuentren al corriente de pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 22. Justificación de la subvención. 
1. Las entidades beneficiarias deberán justificar el cumpli-

miento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subven-
ción, mediante la rendición de la cuenta justificativa del gasto 
realizado. 

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto 
obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que se deben in-
cluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de 
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que per-
mitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención 
pública. 

2. La justificación habrá de reflejar el gasto total de la ac-
tividad subvencionada conforme al presupuesto aceptado por 
la Administración, aún en el supuesto de que la cuantía de la 
subvención concedida fuese menor. 

3. Sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisi-
tos exigibles a las facturas establecidos en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprobó el 
Reglamento que regula las obligaciones de facturación, y se 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, o 
norma que pudiera sustituirlo, la cuenta justificativa habrá de 
efectuarse de la siguiente forma: 

a) En el plazo de tres meses contados desde el cobro efectivo 
del 75% de la subvención, salvo que esta fecha fuera posterior a 
la de finalización de la actividad, en cuyo caso el plazo de justifica-
ción sería de tres meses a contar desde la terminación, mediante 
certificación del Secretario, con el visto bueno del Presidente, re-
lativa a cada una de las actividades realizadas que han sido finan-
ciadas por la Administración de la Junta de Andalucía y del coste 
de cada una de las mismas, desglosando cada uno de los gastos 
realizados, a la que se acompañará justificantes de los gastos 
correspondientes a dicho porcentaje, consistente en un ejemplar 
de cada una de las facturas originales, con su correspondiente 
fecha y recibí firmado, debiendo constar el nombre y Código o 
Número de Identificación Fiscal tanto de la asociación subvencio-
nada como del emisor de la factura, o los demás documentos 

con validez en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, 
en los términos establecidos reglamentariamente. Las facturas y 
demás documentos a los que se ha hecho referencia habrán de 
presentarse relacionadas, numeradas y ordenadas conforme al 
presupuesto aceptado en la resolución de concesión para cada 
uno de los programas subvencionados, acorde con las partidas 
detalladas en el presupuesto de gastos presentado. 

b) En el plazo de tres meses, contados desde el cobro efec-
tivo del restante 25% de la subvención, salvo que esta fecha 
fuera posterior a la de finalización de la actividad, en cuyo caso 
el plazo de justificación sería de tres meses a contar desde la 
terminación, o del 100% tratándose de aquellas subvenciones 
cuya cuantía global por beneficiario no exceda de seis mil cin-
cuenta euros (6.050 euros) u otros supuestos de la Ley anual 
de Presupuestos, mediante los justificantes de los gastos co-
rrespondientes a dicho porcentaje, conteniendo los documentos 
en la misma forma prevista en la letra a) del presente apartado. 
Asimismo, deberá aportarse la siguiente documentación refe-
rida a la totalidad de la actividad subvencionada: 

1.º Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en la contabilidad del benefi-
ciario con expresión del asiento contable practicado, según 
establece el artículo 40.3 del Decreto 149/1988, de 5 de abril, 
del mismo año, por el que se aprueba el Reglamento de Inter-
vención de la Junta de Andalucía. 

2.º Registro contable de los gastos y pagos realizados. 
3.º Los justificantes relativos a los gastos por arrenda-

mientos de servicios, figurarán en recibos en los que se hará 
constar la razón o finalidad de los mismos, su cuantía, nombre 
y fotocopia del Número de Identificación Fiscal del perceptor 
firmante y la correspondiente retención del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del gravamen del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, en su caso. 

En todo caso, cuando el importe del gasto subvenciona-
ble supere la cuantía de doce mil euros (12.000 euros) en el 
supuesto del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, el beneficiario habrá de solicitar un mínimo de tres 
ofertas de diferentes arrendadores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio, 
salvo que por las especiales características de los gastos sub-
vencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los presten con la debida garantía de eficacia y 
especialización, o salvo que el gasto se hubiese realizado con 
anterioridad a la solicitud de subvención. 

4.º Los justificantes que afecten a indemnizaciones por 
colaboración del personal temporal, figurarán en recibos en 
los que se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía, 
nombre, apellidos y fotocopia del número de identificación fis-
cal del perceptor firmante, así como la correspondiente reten-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5.º La justificación de los gastos de personal, tanto de ca-
rácter temporal como con contrato de duración indefinida, se 
realizará mediante la aportación de las nóminas, documentos 
de cotización y, en su caso, posibles indemnizaciones. 

6.º Para cuantificar los gastos correspondientes a dietas y 
gastos de viaje se estará a lo establecido tanto en la normativa 
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de 
Andalucía como a la que se encuentre en vigor respecto del 
Reglamento del Impuesto Sobre la Renta de las personas Físi-
cas, siendo justificados mediante la presentación de facturas 
o acreditación documental de la indemnización que se abone 
a las personas que realicen el desplazamiento, debiendo acre-
ditarse que los gastos realizados se corresponden con la fina-
lidad de la ayuda. Siempre se especificará el motivo del viaje y 
se aportará, detallando fecha, lugar y hora, la documentación 
acreditativa de la convocatoria, contenido del curso, etc. 

7.º Las actividades formativas deberán ser justificadas 
mediante: Programas, listado y formación de los docentes y 
listado de asistentes, con sus respectivos datos de contactos. 
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8.º Junto a la justificación, todos los materiales produci-
dos en el desarrollo de los programas subvencionables debe-
rán remitirse al órgano concedente. 

9.º Asimismo deberán enviar Memoria explicativa de la 
realización de las actividades subvencionadas. 

10.º En su caso los estudios, análisis comparativos, inves-
tigaciones y monografías realizados. 

11.º La persona que ostente la representación legal de 
la entidad beneficiaria, presentará una certificación en la que 
se haga constar que las facturas justificativas corresponden 
efectivamente a pagos realizados y derivados de la finalidad 
para la que fue concedida la subvención y que éstas no han 
sido presentadas ante otras entidades como justificativas de 
ayudas concedidas por aquellas 

12.º Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas, y en todo caso, copia autenticada del 
documento acreditativo del derecho a percibir dicho importe. 

13.º Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados. 

4. Las facturas originales, una vez comprobadas serán 
devueltas a la entidad a solicitud de la misma, para lo cual 
deberá presentar otro ejemplar con copia autenticada de la 
anterior documentación, igualmente numerada y ordenada. En 
las facturas se efectuará el estampillado en los términos esta-
blecidos por el ordenamiento jurídico conforme al artículo 73 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión. 
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o a instancia de la per-
sona beneficiaria. 

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones, Entes o personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o no, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la resolución de concesión, siendo competente 
para resolver dichas incidencias el órgano concedente de la 
subvención. Asimismo, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, el incumplimiento de las condiciones 
y obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
beneficiarias. 

3. De acuerdo con el artículo 121 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía, las personas beneficiarias están obligadas a comunicar 
al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Ad-
ministración o ente público o privado, nacional o internacional, 
y demás alteraciones a que se refiere dicho precepto. 

4. La persona beneficiaria de la subvención podrá instar 
del órgano concedente de la misma, la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión, in-
cluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, 
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o la finalidad 
de la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida 
que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco 

podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por 
la persona beneficiaria que fueron razón de su concreto otor-
gamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá 
exceder de la mitad del inicialmente establecido y en ningún 
caso podrá perjudicar derechos de terceras personas. 

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá 
estar suficientemente justificado, presentándose de forma in-
mediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven 
y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de 
justificación inicialmente concedido. 

El órgano competente notificará a la persona interesada 
el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse. 

6. La resolución del procedimiento de modificación de 
la resolución de concesión será dictada y notificada en un 
plazo no superior a dos meses por el órgano concedente de la 
misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento 
en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor, 
se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones 
que, en su caso hubiera presentado la persona beneficiaria. 

Cuando la resolución de modificación se refiera a una am-
pliación de plazos, el plazo para resolver deberá ser anterior 
al plazo de finalización de la ejecución y/o justificación inicial-
mente concedido, de acuerdo con lo previsto en el art. 49.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 43.4 de la ci-
tada Ley 30/1992, el interesado podrá solicitar un certificado 
acreditativo del silencio administrativo, en su caso, al órgano 
competente para resolver, que deberá emitirse en el plazo 
máximo de quince días. 

Artículo 24. Causas de reintegro 
1. Sin perjuicio de los supuestos de nulidad y anulabilidad 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, procederá el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro por el mismo órgano que concedió 
la subvención, en los siguientes casos: 

a) La obtención de la subvención falseando las condicio-
nes requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido. 

b) El incumplimiento total o parcial de los objetivos per-
seguidos por los programas respectivos o de la actividad, 
programa o comportamiento cuya realización fundamentan la 
concesión de la subvención. 

c) El incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente, en los términos establecidos por el 
artículo 22 de esta Orden. 

d) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión establecidas en el artículo 20.8 de esta Orden. 

e) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad pro-
cedentes de cualesquiera administraciones, entes o personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las en-
tidades beneficiarias por estas bases reguladoras o por el acto 
administrativo de concesión de la subvención, así como de 
los compromisos asumidos por aquéllos, con motivo de dicha 
concesión, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
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tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamentó 
la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

h) Incumplimiento, en su caso, de las normas medioam-
bientales al realizar el objeto de la subvención, en los términos 
establecidos en el artículo 125.1 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y se acre-
dite por esta una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar, vendrá 
determinada por la aplicación de los siguientes criterios: 

a) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% de los 
objetivos previstos. 

b) Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones, y se pueden identificar objetivos vincula-
dos a cada una de ellas, el importe de la subvención será pro-
porcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad 
en las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 22 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 
demás normativa de aplicación. El interés de demora aplicable 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la norma-
tiva comunitaria aplicable establezca otro diferente. El destino 
de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el 
tratamiento que, en su caso, determine la normativa comuni-
taria. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las 
subvenciones tendrán siempre carácter administrativo. 

5. Será competente para resolver los expedientes de rein-
tegro, el órgano concedente. La interposición de cualesquier 
recurso en vía administrativa contra la resolución de reintegro 
no suspenderá su eficacia, excepto que por la Administración 
se aprecie la existencia de alguna de las circunstancias de los 
apartados a) o b) del artículo 111.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, citada, procediéndose por parte de la Con-
sejería concedente, una vez transcurrido el plazo concedido 
para el reintegro y sin perjuicio de dictar resolución expresa 
al recurso, a dar traslado del expediente a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública para que inicie el proce-
dimiento de apremio o, en su caso, de compensación. Los 
procedimientos para la exigencia del reintegro de las subven-
ciones tendrán siempre carácter administrativo. 

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento de reintegro será de doce meses, a contar 

desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con 
el artículo 125.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Disposición adicional primera. Convocatoria de subven-
ciones para el año 2010.

Se convoca para el ejercicio de 2010, la concesión de 
subvenciones a que se refiere la presente Orden, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0.1.16.00.01.00.486.01.44.H. del 
Programa 4.4.H del Presupuesto de Gastos de la Junta de An-
dalucía, y de acuerdo con las siguientes determinaciones: 

a) Podrán ser objeto de ayuda, las actuaciones relativas a 
las modalidades determinadas en el artículo 3 de la presente 
Orden y cuya fecha de ejecución se inicie en el año 2010, in-
cluidas las realizadas con fecha anterior a la de resolución de 
esta convocatoria. 

b) El plazo de presentación de solicitudes de subvencio-
nes será de veinte días contados a partir del día siguiente al 
de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

c) En lo referente al procedimiento, requisitos, documen-
tación a aportar o documentación requerida, criterios para la 
concesión y plazos, se estará a lo dispuesto en las bases regu-
ladoras de la presente Orden. 

d) Los actos que se notifiquen de forma conjunta con 
posterioridad a esta convocatoria y, en particular, los de re-
querimientos de subsanación, de trámite de audiencia y de 
resolución del procedimiento, se publicarán en la sede elec-
trónica de la Consejería de Salud o, en caso de no existir, en 
la página web de la misma, en los términos del artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, sustituyendo dicha publicación a 
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

e) Corresponde como cuantía global máxima para la con-
vocatoria de 2010, el 67% del crédito disponible en la citada 
aplicación presupuestaria. 

Disposición adicional segunda. Tramitación electrónica. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.6 de la 

Ley 11/2007, de 22 de junio, en las sucesivas convocatorias 
anuales de concesión de subvenciones se podrá establecer 
la obligatoriedad del uso de los medios electrónicos para las 
comunicaciones con los órganos competentes, incluyendo la 
presentación de las solicitudes. 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 
Queda derogada la Orden de 22 de marzo de 2005, por 

la que se establecen las bases reguladoras y el procedimiento 
para la concesión de subvenciones, en materia de consumo, 
a las Federaciones de Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía y efectúa la convocatoria pública de las co-
rrespondientes al año 2005, y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a la presente Orden. 

Disposición final primera. Habilitación. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

de Consumo de la Consejería de Salud para realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias, para la aplicación, evaluación y 
control de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

Sevilla, 16 de julio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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DATOS DE LA FEDERACIÓN1

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES (Artículo 3 de la Orden de regulación)2

NOMBRE DE LA FEDERACIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES:

NIF:

NÚM: BLOQUE: ESC: PISO: PUERTA:DOMICILIO (Calle, Plaza, Avenida, etc):

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO DE LA FEDERACIÓN:

PROVINCIA:MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA:MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

FAX:

NÚM: BLOQUE: ESC: PISO: PUERTA:
(Calle, Plaza, Avenida, etc):

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

DNI/NIE:REPRESENTANTE LEGAL DE LA FEDERACIÓN:

CARGO QUE OSTENTA EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FEDERACIÓN:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Servicios de asesoramiento y consultas, mediación y gestión de reclamaciones y denuncias en materia de consumo.

Programas relacionados con la formación y educación de las personas consumidoras y usuarias.

Programas relacionados con la información sobre los derechos de las personas consumidoras y usuarias.

Estudios, análisis comparativos, investigaciones y monografías, en materia de consumo.

Actuaciones dirigidas al fomento del Asociacionismo.

Programas dirigidos a la formación del personal de las Federaciones y sus asociaciones provinciales.

Otros programas y acciones que se relacionan a continuación: ..........................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................................

COSTE ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES3
3.1. PRESUPUESTO TOTAL

3.2. IMPORTE SOLICITADO:

.....................................................................€

.....................................................................€

........................................................

Los documentos relacionados en el artículo 17.1.e) número ...................................... ya constan en poder de la Administración, los cuales 
fueron presentados con fecha ................................................ para el procedimiento ................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

Servicios de asesoramiento/consulta, mediación y gestión de reclamaciones/consultas. (Anexo III).

Resumen de las actividades subvencionables (Anexo II).

Programa detallado de cada una de las actividades para las cuales se solicita subvención.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA4

SOLICITUD

SUBVENCIONES A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE ANDALUCÍA

Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. ) EJERCICIO ..................................

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE SALUD

00
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Se encuentra inscrita en el Registro Público de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía a la fecha de publicación de la 
convocatoria de subvenciones en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», habiendo cumplido con sus obligaciones respecto al mismo 
según el artículo 11 del Decreto 32/1986, de 19 de febrero, que regula dicho Registro.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta, y que la Entidad:

Solicitadas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE6

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

AUTORIZACIONES EXPRESAS5

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación la notificación telemática de la dirección de correo electrónico segura facilitada por la 
plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía y en su caso, a la Consejería de Salud a darle de alta en el referido Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Junta de Andalucía.
AUTORIZO a la Junta de Andalucía a solicitar y recopilar de otros Organismos Oficiales toda la información necesaria para resolver la solicitud. En caso 
de que la persona interesada no otorgue su consentimiento estará obligada a aportar los documentos necesarios para facilitar esa información.

DATOS BANCARIOS7

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

Reúne todos y cada uno de los requisitos previstos en el Capítulo 1º del Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria establecidas en la Orden de regulación.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, por la Consejería de Salud  
para su tratamiento, en un fichero automatizado.  Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar las actuaciones 
de control de la Intervención General de la Junta de Andalucía y para la mejora de los procedimientos de Gestión y de las actuaciones de comprobación y seguimiento 
que corresponden a los órganos concedentes.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, sita en Avda. de la Innovación s/n. Edificio Arena 41071 - SEVILLA.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en las bases reguladoras.

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FEDERACIÓN

Fdo.:

En a de de

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CONSUMO

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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DATOS DE LA FEDERACIÓN1

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.a) (Artículo 3 de la Orden de regulación)2

DATOS ECONÓMICOS (a 31 de diciembre del ejercicio anterior)1.1

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA2.1

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO2.2

NIF:NOMBRE DE LA FEDERACIÓN:

Nº DE PERSONAS ASOCIADAS AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS (a 31 de diciembre del ejercicio anterior):

RESUMEN SERVICIO ASESORAMIENTO (según modelo anexo III):

Nº CONSULTAS/ASESORAMIENTOS: Nº RECLAMACIONES/DENUNCIAS: Nº MEDIACIONES:

Incremento respecto 
año anterior

Cuotas recaudadasIncremento respecto 
año anterior

Nº de AsociadosProvincia

SOLICITADAOTRAS ADMINISTRACIONES/ENTES PÚBLICOS O
PRIVADOS

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€ .....................................................€

.....................................................€

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación:

CONCEDIDAFECHA

.....................................................€TOTAL APORTACIÓN OTRAS ENTIDADES

IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN

.....................................................€

.....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

GASTOS GENERALES (1): .....................................................€
GASTOS ESPECÍFICOS (2): .....................................................€

GASTOS DE RECURSOS HUMANOS (3):

.....................................................€Gastos de personal propio:

TOTAL COSTE (1)+(2)+(3) .....................................................€

Gastos de personal por arrendamientos de Servicios .....................................................€

.....................................................%

.....................................................%

SUBVENCIONES A FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE CONSUMODRES Y USUARIOS DE ANDALUCÍA
RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

ALMERÍA

CÁDIZ

CÓRDOBA

GRANADA

HUELVA

JAÉN

MÁLAGA

SEVILLA

TOTAL

% INCREMENTO SOCIOS/AS

% DE AUTOFINANCIACIÓN

INGRESOS TOTALES DE LA FEDERACIÓN

INGRESOS PROPIOS DE LA FEDERACIÓN

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE SALUD

00
10

75
/A

02
D

ANVERSO (Hoja 1 de 4) ANEXO II

Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. ) EJERCICIO ..................................
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RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.b) (Artículo 3 de la Orden de regulación)3

RELACIÓN DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS (SÓLO ENUMERAR)

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA3.1

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO3.2

SOLICITADAOTRAS ADMINISTRACIONES/ENTES PÚBLICOS O
PRIVADOS

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación:

CONCEDIDAFECHA

.....................................................€TOTAL APORTACIÓN OTRAS ENTIDADES

IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN

.....................................................€

.....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

GASTOS GENERALES (1): .....................................................€
GASTOS ESPECÍFICOS (2): .....................................................€

GASTOS DE RECURSOS HUMANOS (3):

.....................................................€Gastos de personal propio:

TOTAL COSTE (1)+(2)+(3) .....................................................€

Gastos de personal por arrendamientos de Servicios .....................................................€

00
10

75
/A

02
D

REVERSO (Hoja 1 de 4) ANEXO II

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.c) (Artículo 3 de la Orden de regulación)4

RELACIÓN DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS (SÓLO ENUMERAR)
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00
10

75
/A

02
D

ANVERSO (Hoja 2 de 4) ANEXO II

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA4.1

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO4.2

SOLICITADAOTRAS ADMINISTRACIONES/ENTES PÚBLICOS O
PRIVADOS

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación:

CONCEDIDAFECHA

.....................................................€TOTAL APORTACIÓN OTRAS ENTIDADES

IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN

.....................................................€

.....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.c) (Artículo 3 de la Orden de regulación) (continuación)4

GASTOS GENERALES (1): .....................................................€
GASTOS ESPECÍFICOS (2): .....................................................€

GASTOS DE RECURSOS HUMANOS (3):

.....................................................€Gastos de personal propio:

TOTAL COSTE (1)+(2)+(3) .....................................................€

Gastos de personal por arrendamientos de Servicios .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.d) (Artículo 3 de la Orden de regulación)5

RELACIÓN DE LOS ESTUDIOS PROPUESTOS (SÓLO ENUMERAR)

CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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00
10

75
/A

02
D

REVERSO (Hoja 2 de 4) ANEXO II

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA5.1

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO5.2

SOLICITADAOTRAS ADMINISTRACIONES/ENTES PÚBLICOS O
PRIVADOS

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación:

CONCEDIDAFECHA

.....................................................€TOTAL APORTACIÓN OTRAS ENTIDADES

IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN

.....................................................€

.....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES:DATOS DEL PROGRAMA 3.1.d)(Artículo 3 de la Orden de regulación) (continuación)5

GASTOS GENERALES (1): .....................................................€
GASTOS ESPECÍFICOS (2): .....................................................€

GASTOS DE RECURSOS HUMANOS (3):

.....................................................€Gastos de personal propio:

TOTAL COSTE (1)+(2)+(3) .....................................................€

Gastos de personal por arrendamientos de Servicios .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.e) (Artículo 3 de la Orden de regulación)6

RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS (SÓLO ENUMERAR)
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COSTE TOTAL DEL PROGRAMA6.1

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO6.2

SOLICITADAOTRAS ADMINISTRACIONES/ENTES PÚBLICOS O
PRIVADOS

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación:

CONCEDIDAFECHA

.....................................................€TOTAL APORTACIÓN OTRAS ENTIDADES

IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN

.....................................................€

.....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.e) (Artículo 3 de la Orden de regulación)(continuación) 6

GASTOS GENERALES (1): .....................................................€
GASTOS ESPECÍFICOS (2): .....................................................€

GASTOS DE RECURSOS HUMANOS (3):

.....................................................€Gastos de personal propio:

TOTAL COSTE (1)+(2)+(3) .....................................................€

Gastos de personal por arrendamientos de Servicios .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.f) (Artículo 3 de la Orden de regulación)7

RELACIÓN DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS (SÓLO ENUMERAR)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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COSTE TOTAL DEL PROGRAMA7.1

SOLICITADAOTRAS ADMINISTRACIONES/ENTES PÚBLICOS O
PRIVADOS

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación:

CONCEDIDAFECHA

.....................................................€TOTAL APORTACIÓN OTRAS ENTIDADES

IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN

.....................................................€

.....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.f) (Artículo 3 de la Orden de regulación)(continuación) 7

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.g) (Artículo 3 de la Orden de regulación)8

OTROS PROGRAMAS PROPUESTOS (SÓLO ENUMERAR)
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COSTE TOTAL DEL PROGRAMA8.1

DESGLOSE DEL PRESUPUESTO8.2

SOLICITADAOTRAS ADMINISTRACIONES/ENTES PÚBLICOS O
PRIVADOS

En caso de que se hayan concedido subvenciones, indíquelas a continuación:

CONCEDIDAFECHA

.....................................................€TOTAL APORTACIÓN OTRAS ENTIDADES

IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN

.....................................................€

.....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

RESUMEN ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES: DATOS DEL PROGRAMA 3.1.g) (Artículo 3 de la Orden de regulación)(continuación)8

GASTOS GENERALES (1): .....................................................€
GASTOS ESPECÍFICOS (2): .....................................................€

GASTOS DE RECURSOS HUMANOS (3):

.....................................................€Gastos de personal propio:

TOTAL COSTE (1)+(2)+(3) .....................................................€

Gastos de personal por arrendamientos de Servicios .....................................................€

COSTE TOTAL DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES9

COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DEL/DE LA SOLICITANTE10

TOTAL APORTACIÓN DE OTRAS ENTIDADES .....................................................€
IMPORTE APORTADO POR LA ENTIDAD SOLICITANTE .....................................................€

COSTE TOTAL .....................................................€

% DE AUTOFINANCIACIÓN ACTIVIDADES .....................................................€

IMPORTE SOLICITADO POR LA FEDERACIÓN .....................................................€
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO
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COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DEL/DE LA SOLICITANTE (continuación)10

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA11

LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA FEDERACIÓN

Fdo.:

En   a de

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente anexo, y SE 
COMPROMETE a cumplir las obligaciones que figuran en la presente Orden.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE CONSUMO
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PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, por la Consejería de Salud  
para su tratamiento, en un fichero automatizado.  Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad facilitar las actuaciones 
de control de la Intervención General de la Junta de Andalucía y para la mejora de los procedimientos de Gestión y de las actuaciones de comprobación y seguimiento 
que corresponden a los órganos concedentes.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, sita en Avda. de la Innovación s/n. Edificio Arena 41071 - SEVILLA.


